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RESUMEN 

En la investigación titulada “La tala ilegal de productos forestales 

maderables y la responsabilidad civil en la provincia de Leoncio Prado 2017 

– 2018”, tuvo como propósito determinar los daños y consecuencias por la 

tala ilegal de productos forestales maderables y si se han aplicado la 

responsabilidad civil por este delito; como también, Analizar la situación legal 

de los casos de tala ilegal de productos forestales maderables en la 

provincia de Leoncio Prado.  

El enfoque con la que se ha realizado la investigación, es de carácter 

cuantitativa, con tipo de investigación sustantiva, el diseño de investigación 

descriptivo-explicativo y de nivel descriptivo-explicativo.  

La información que se ha recolectado mediante la técnica de análisis 

de casos y de la encuesta; posteriormente se ha procesado en el programa 

de software SPSS que es necesario para la realizar las cruces de variables y 

el respectivo análisis de los datos. La población con la que se ha trabajado la 

investigación es 42 casos de delito de tala ilegal de productos forestales 

maderables y 10 fiscales penales las mismas que han sido parte de la 

muestra por ser reducida la población.  

En conclusión se advierte en el presente trabajo y en virtud del cuadro 

N° 05 que el 90% (9) fiscales penales consideran que la deforestación, daño 

al hábitat, pérdida de biodiversidad, aridez, los huaycos y la contaminación 

del medio ambiente son los daños y consecuencias por la tala ilegal de 

productos forestales maderables y asimismo en mérito al cuadro N° 03 de 

las 42 carpetas fiscales analizados, solo en 4 casos que equivale al 9.52% 

se impuso la responsabilidad civil a aquellas personas que habían cometido 

dicho delito y 10 casos que equivalen a 23.81% fueron encontrados con 

responsabilidad penal y ninguno fue impuesto a una responsabilidad 

administrativa.  

De la misma manera de las 42 carpetas fiscales analizados, solo 8 

que equivale a 19.05% fueron sentenciados por haber cometido el delito de 

tala ilegal de productos forestales maderables y 25 casos que equivale al 
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59.52% fueron archivadas luego de haber sido denunciados por haber 

cometido el delito de tala ilegal de productos forestales maderables.  

 

PALABRAS CLAVE: Tala ilegal de productos forestales maderables, 

responsabilidad civil, responsabilidad penal y responsabilidad administrativa. 
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SUMMARY 

In the investigation entitled "Illegal logging of timber forest products 

and civil liability in the province of Leoncio Prado 2017 - 2018", the purpose 

of the investigation was to determine the damages and consequences of the 

illegal logging of timber forest products and whether liability has been applied 

civil for this crime; as well as, analyze the legal situation of cases of illegal 

logging of timber forest products in the province of Leoncio Prado.  

The approach with which the research has been carried out is 

quantitative, with a substantive type of research, the descriptive-explanatory 

research design and a descriptive-explanatory level.  

The information that has been collected through the technique of case 

analysis and the survey; Later, it has been processed in the SPSS software 

program that is necessary to carry out the crossovers of variables and the 

respective analysis of the data.  

The population with which the investigation has been worked is 42 

cases of crime of illegal logging of timber forest products and 10 criminal 

prosecutors, the same ones that have been part of the sample because the 

population is small. In conclusion, it is noted in the present work and by virtue 

of table N ° 05 that 90% (9) criminal prosecutors consider that deforestation, 

damage to habitat, loss of biodiversity, aridity, huaycos and environmental 

pollution are the damages and consequences due to the illegal logging of 

timber forest products and also due to table N ° 03 of the 42 fiscal files 

analyzed, only in 4 cases, equivalent to 9.52%, civil liability was imposed on 

those people who had committed said crime and 10 cases equivalent to 

23.81% were found with criminal responsibility and none was imposed on 

administrative responsibility.  

In the same way, of the 42 fiscal files analyzed, only 8, which is 

equivalent to 19.05%, were sentenced for having committed the crime of 

illegal logging of timber forest products and 25 cases, which is equivalent to 

59.52%, were filed after being denounced for having committed the crime of 

illegal logging of timber forest products. 
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KEY WORDS: Illegal logging of timber forest products, civil liability, criminal 

liability and administrative liability. 

 

 

  



 

XIII 

 

INTRODUCCIÓN 

Esta investigación estuvo orientada a determinar los daños y 

consecuencias del delito de tala ilegal de productos forestales maderables, 

la responsabilidad civil y la situación actual de este delito en la fiscalía 

provincial especializada en materia ambiental en la provincia de Leoncio 

Prado durante el periodo 2017 y 2018.  

El presente estudio está estructurado en cinco capítulos que se 

presenta a continuación: El capítulo I: Problema de Investigación, 

detallándose la realidad del delito de tala ilegal de productos forestales 

maderables, donde planteamos los objetivos, la justificación e importancia, la 

viabilidad y limitaciones de la investigación. El capítulo II: referente al. Marco 

Teórico, donde se presentan los antecedentes de la investigación, las bases 

teóricas, las corrientes teóricas, doctrinarias y Jurídicas, definiciones 

conceptuales, las hipótesis y las variables. El Capítulo III: La metodología, 

donde se especifica el tipo de estudio, diseño y esquema de la investigación, 

los procedimientos para la recolección y procesamiento de la investigación, 

la población y muestra utilizadas, así como las técnicas e instrumentos de 

investigación. El Capítulo IV: Resultados, mostrando los resultados más 

relevantes de la investigación, con aplicación de las estadísticas como 

instrumento de medida. El Capítulo V: Discusión de resultados, mostramos 

la contrastación del trabajo de campo con los antecedentes, las bases 

teóricas y la prueba de la hipótesis. 

Asimismo, luego de un proceso de análisis de los resultados 

obtenidos, en primer lugar, sobre el análisis de los casos se advierte en el 

cuadro N° 01 que durante el periodo 2017 se han registrado 27 casos que 

equivale el 64.29% de delito de tala ilegal de productos forestales 

maderables y asimismo 15 en el año 2018 que equivale a 35.71% haciendo 

un total de 42 casos en la fiscalía provincial especializada en materia 

ambiental de Leoncio Prado.  

En ese mismo orden de ideas, se advierte en el cuadro N° 02 que en 

el periodo 2017, de un total de 27 casos solo 6 que equivale a 14.29% 

fueron sentenciados y 19 casos que equivalen a 45.24% fueron archivados y 



 

XIV 

 

en el año 2018 de un total de 15 casos solo 2 que equivale a 4.76% fueron 

sentenciados y 6 que equivale a 14.29% fueron archivados, tal como registra 

en la fiscalía provincial especializada en materia ambiental de Leoncio 

Prado.  

Finalmente se advierte en el cuadro N° 05 el 90% (9) fiscales penales 

consideran que la deforestación, serio daño al hábitat, pérdida de 

biodiversidad, aridez, los huaycos y la contaminación del medio ambiente si 

son los daños y consecuencias por la tala ilegal de productos forestales 

maderables y el 10% (1) fiscal penal considera que la deforestación, serio 

daño al hábitat, pérdida de biodiversidad, aridez, los huaycos y la 

contaminación del medio ambiente a veces son los daños y consecuencias 

por la tala ilegal de productos forestales maderables. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

Actualmente en Leoncio Prado la destrucción del medio ambiente ha 

alcanzado niveles exorbitantes, que amenaza la existencia de la vida en la 

provincia, por ende, la existencia de toda la población de Tingo María.  

Es nuestro propio sistema de vida altamente industrializada y 

globalizada que representa una amenaza creciente para el medio en que 

vivimos. Prueba de ello, es que las noticias de destrucción y contaminación 

medioambiental son el pan de cada día en los medios de comunicación en 

general (local, nacional e internacional). 

En el presente trabajo de investigación nos vamos a centralizar en el 

problema de la Tala Ilegal y el Tráfico Ilegal de productos forestales 

maderables en la Provincia de Leoncio Prado como uno de los más 

relevantes casos de daño ambiental puro. En ese sentido la “Tala Ilegal es 

desmontar total o parcialmente las formaciones arbóreas para el 

aprovechamiento maderero”. También se define como “la reducción 

progresiva de las masas forestales por causa de la tala indiscriminada que 

es uno de los pasos previos a la desertización (proceso que convierte las 

tierras fértiles en desiertos por la erosión del suelo)”. 

Se encuentran diversas causas a este problema: La causa política, 

que es la aplicación defectuosa y abandono de la política forestal, corrupción 

de funcionarios, aunado a la incapacidad del aparato estatal para integrar y 

ayudar a las zonas más deprimidas de la selva peruana. Como causas 

económicas tenemos el cambio del uso del agua para actividades ganaderas 

y agrícolas o la tala incontrolada de árboles. 

Frente a esta problemática el Derecho es el llamado a brindar 

soluciones concretas, creando normas, mecanismos, instrumentos legales 

para proteger el medio ambiente. Si bien han ayudado a solucionar en parte 

el problema ambiental, resulta aún escasa e ineficiente. 
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El Derecho Constitucional a través del proceso constitucional de 

amparo ordena el cese a las actividades contaminantes y de deterioro del 

medio ambiente; no obstante, le es imposible retrotraer las cosas al estado 

anterior y repararlas. 

El Derecho Administrativo protege los recursos naturales y sanciona 

las infracciones ambientales; pero, deviene en ineficiente por la escasez de 

recursos económicos y de infraestructura de la Administración Pública 

encargada. A esto se suma la corrupción de funcionarios anteriormente 

descrita. 

El Derecho Penal tipifica las actividades contaminantes y de deterioro 

del medio ambiente; sin embargo, en el Perú nadie va a prisión por dañar el 

ambiente, porque las penas son demasiadas benignas además de que los 

sectores administrativos encargados de dar su dictamen para la 

Procedibilidad de la acción penal no cuentan con la infraestructura suficiente 

para investigar las actividades dañosas. 

El Derecho Civil resarce y/o repara el daño ambiental siempre y 

cuando estén vinculados con el derecho a la salud y a una calidad de vida 

adecuada o cuando se afecta el patrimonio de una persona individualizada. 

Esto es importante porque se retrotrae de ser posible las cosas a su estado 

anterior o se indemniza el daño provocado. 

Dentro de las ramas del derecho anteriormente descritas 

consideramos que el Derecho Civil mediante la responsabilidad civil 

extracontractual, resulta más eficaz, para la protección del medio ambiente 

ya que establece que quien causa un daño debe repararlo, restableciendo el 

equilibrio que había sido roto por el autor del daño y las victimas en forma 

colectiva. 

La Ley 28611 de trece de octubre de 2005 denominada Ley General 

del Ambiente (LGA) en su artículo 142.2 parece definir a los daños 

ambientales puros; sin embargo, en su artículo 146 inciso c) al regular el 

consentimiento de la víctima como causa de justificación, confunde este tipo 

de daño con el civil tradicional. 
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El derecho comparado trata esta problemática de diversas formas, en 

la mayoría de las leyes ambientales de América Latina no se hace tal 

diferenciación, lo que ha llevado a confundir el tratamiento jurídico de las 

acciones por daños al ambiente con las acciones derivadas de las 

afectaciones a los derechos individuales de las personas. 

Por lo tanto, creemos que la responsabilidad civil en el delito de tala 

ilegal de productos forestales maderables debería tener un tratamiento 

especial, puesto que hay particularidades como: acreditar el daño, su 

magnitud, los autores, el nexo causal, la legitimidad para accionar, formas y 

destino de la reparación y el cómputo del plazo de la prescripción.                    

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuáles son los daños y consecuencias por la tala ilegal de productos 

forestales maderables y si se aplica la responsabilidad civil por este 

delito en la provincia de Leoncio Prado, 2017 – 2018? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS     

PE1. ¿Cuál es el porcentaje de casos de tala ilegal de productos 

forestales maderables que se encuentran registrados en la fiscalía 

provincial especializada en materia ambiental de la provincia de 

Leoncio Prado 2017-2018? 

PE2. ¿Cuáles son los daños y consecuencias de la tala ilegal de 

productos forestales maderables en la provincia de Leoncio Prado 

durante el periodo 2017-2018? 

PE3. ¿En qué porcentaje se han aplicado la responsabilidad civil por la 

tala ilegal de productos forestales maderables en la provincia de 

Leoncio Prado durante el periodo 2017-2018? 

PE4. ¿Qué tipo de sanciones se han establecido y aplicado en los 

diferentes casos registrados en la fiscalía provincial especializada en 

materia ambiental de la tala ilegal de productos forestales maderables 

de la provincia de Leoncio Prado, 2017-2018? 
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PE5. ¿Cuál es la situación legal de los casos de tala ilegal de 

productos forestales maderables en la provincia de Leoncio Prado, 

2017-2018?  

1.3. OBJETIVO GENERAL  

Determinar los daños y consecuencias por la tala ilegal de productos 

forestales maderables y si se han aplicado la responsabilidad civil por este 

delito en la provincia de Leoncio Prado, 2017 – 2018 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Estimar el porcentaje de casos de tala ilegal de productos forestales 

maderables que se encuentran registrados en la fiscalía provincial 

especializada en materia ambiental de la provincia de Leoncio Prado 2017-

2018 

OE2. Determinar los daños y consecuencias de la tala ilegal de productos 

forestales maderables en la provincia de Leoncio Prado durante el periodo 

2017-2018 

OE3. Calcular el porcentaje de aplicación de la responsabilidad civil por la 

tala ilegal de productos forestales maderables en la provincia de Leoncio 

Prado durante el periodo 2017-2018 

OE4. Conocer los tipos de sanciones que se han establecido en la fiscalía 

provincial especializada en materia ambiental de la tala ilegal de productos 

forestales maderables de la provincia de Leoncio Prado, 2017-2018 

OE5. Analizar la situación legal de los casos de tala ilegal de productos 

forestales maderables en la provincia de Leoncio Prado, 2017-2018. 

1.5. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

Dada la gravedad del deterioro medioambiental en el mundo y su 

consecuencia más significativa, el cambio climático global. Se hace 

necesario proteger los bosques, pues son determinantes para la vida en 

nuestro planeta; sin embargo, están siendo arrasados, desaparecen como 

producto de la tala indiscriminada de árboles. La importancia de la presente 
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tesis radica en que propone una alternativa de solución al problema de la 

deforestación, a través de la modulación de la responsabilidad civil por la 

tala ilegal de productos forestales maderables, logrando de esta manera 

reparar el daño a los bosques o cobrar la indemnización correspondiente por 

su depredación, la que será invertida o destinada a programas de 

reforestación del área dañada. Mi investigación se justifica, puesto que, lo 

que se propone es implementar mecanismos legales efectivos, dirigidos a 

proteger los bosques, previniendo y reparando los daños causados por la 

deforestación. Ya que en nuestra legislación vigente no existe un tratamiento 

especial del tema y los instrumentos legales que existen no son eficientes. 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

Ante la pregunta ¿hasta dónde un investigador puede llegar? 

hablamos de su límite. Las limitaciones que se presentarán en el desarrollo 

de la investigación fueron:  

 La no existencia de antecedentes del presente trabajo de 

investigación 

 Carencia de profesionales investigadores en actividad. 

 Actitud reactiva de las autoridades. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN  

En este acápite todo investigador suele preguntarse ¿puede llevarse a 

cabo esta investigación? la respuesta desde ya es (SI), porque se contó con 

los recursos financieros, humanos y materiales. Para desarrollar la 

investigación de acuerdo al cronograma y presupuesto establecido. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Luego de haber indagado los trabajos de investigación existentes, se 

han encontrado algunos trabajos que tienen cierta relación con el trabajo de 

investigación que pretendo realizar, a continuación, paso a plasmar los 

siguientes: 

2.1.1. A NIVEL INTERNACIONAL 

1. Vallecillo (2009), en su tesis titulado “La reparación civil por 

daño ambiental en delitos forestales: propuesta de plan de 

reparación aplicable al área de conservación tortuguero”, 

para optar el grado de Licenciatura en Derecho en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Costa Rica, cuyo objetivo general 

fue analizar la forma en que se ha venido aplicando el instituto de 

la reparación civil del daño ambiental en los delitos forestales, en 

la zona comprendida por el Área de Conservación Tortuguero.  

Llegando a las siguientes conclusiones:  

a. El imparable aumento demográfico, el impacto de las 

actividades humanas potenciadas por la utilización de 

tecnologías de gran poder y hasta cierto punto peligrosas, así 

como la explotación desequilibrada de los recursos naturales 

provocada por modelos de producción y consumo 

insostenibles, todo lo anterior aunado a las distintas formas de 

contaminación en todas sus categorías, son responsables de la 

degradación y alteración de los ecosistemas, poniendo en 

peligro de esta forma la calidad de vida y el entorno en que los 

seres humanos se desarrollan. 

b. La vida del hombre concurre en relación inevitable con el 

ambiente, específicamente con el mejoramiento de la calidad 
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de vida, lo cual constituye una arista de lo perseguido por las 

políticas de desarrollo sostenibles, hace que el desarrollo 

humano en sus distintas facetas se encuentre en completa 

relación con el ambiente y por lo tanto éste debe procurar ser 

armónico y sustentable. La realidad del planeta es muy distinta, 

el desarrollo hasta ahora no es acorde con las políticas de 

desarrollo sostenibles siendo este tipo de prácticas las 

responsables de una actualidad caótica en la que la 

degradación ambiental a nivel planetario aumenta 

constantemente. 

c. En la actualidad, no es un secreto que millones de hectáreas 

de bosque húmedo son sacrificadas a fin de dar paso a planes 

de desarrollo que según algunos empresarios son más 

rentables. Asimismo, el suelo se encuentra siendo afectado de 

forma que su capacidad agrícola se va perdiendo sin que ésta 

sea compensada con la formación de otros suelos, razón por la 

cual millones de hectáreas en los países áridos o semiáridos se 

desertizan cada año. En cuanto al recurso acuífero, 

lamentablemente sus suministros subterráneos descienden 

mientras que la demanda de este recurso aumenta cada día. 

De todo lo anterior, se infiere que millares de especies tanto 

animales como vegetales se extinguen cada año.  

2.1.2. A NIVEL NACIONAL 

1. Perez & Nuñez (2010), en su tesis titulado “La responsabilidad 

civil por la deforestación como daño ambiental puro en el 

Perú”, para optar el título profesional de Abogado en la Facultad 

de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional de 

Trujillo, cuyo objetivo general fue analizar la legislación nacional 

en materia civil y ambiental para determinar la responsabilidad 

civil medioambiental por el daño ambiental puro y demostrar la 

factibilidad de proteger el medio ambiente, específicamente a los 



 

22 

 

bosques del Perú, mediante el instrumento de la responsabilidad 

civil medioambiental.  

Llegando a las siguientes conclusiones:  

a. La consideración del ambiente como bien jurídico exige como 

primera premisa que el orden legal distinga con claridad entre 

éste y los elementos que lo integran. Es decir reconocerlo 

como un bien unitario en el cual confluyen, en un unicum 

indistinto todos los recursos naturales, como la Corte 

Constitucional Italiana ha señalado: un bien jurídico inmaterial 

unitario.  

b. La deforestación y la degradación de los bosques implica la 

vulneración de derechos fundamentales, en particular el 

derecho a gozar de un ambiente adecuado donde vivir. Esto 

afecta directamente a las condiciones de vida presentes y 

futuras de las poblaciones, disminuyendo sus posibilidades de 

prosperidad y sostenibilidad.  

c. Los bosques cumplen un papel importante, en la protección del 

medio ambiente y para mitigar, evitar los efectos del cambio 

climático, sin embargo, en nuestro país su protección es 

ineficiente, por ello, es urgente implementar una ley de 

responsabilidad medioambiental y otras más. 

2. Pérez (2014), en su tesis titulado “Estructura de las redes de 

corrupción en el proceso de extracción y comercialización de 

madera extraída de concesiones forestales otorgadas en la 

provincia de Coronel Portillo, región Ucayali, entre los años 

2008 y 2011”, para optar el Grado de Magister en Ciencia Política 

y Gobierno en la Escuela de Gobierno y Políticas Publicas de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú, cuyo objetivo general fue 

analizar las estructuras de las redes de corrupción en el proceso 

de extracción y comercialización de madera extraída de 

concesiones otorgadas en Coronel Portillo.  
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Llegando a las siguientes conclusiones:  

a. En primer lugar, se aprecia que la bibliografía en materia de 

redes de corrupción aplicadas al sector forestal es escasa o 

casi inexistente. La mayoría de los estudios vinculados al 

sector forestal se encuentran referidos a la problemática del 

sector, la sostenibilidad de las concesiones, la tala ilegal y la 

forma de comercialización nacional e internacional, así como a 

los efectos en la sostenibilidad del medio ambiente. Las 

deficiencias presentadas en el mismo datan desde las primeras 

regulaciones, las que generaron un sistema caracterizado por 

la sobreexplotación del bosque a través de mecanismos de 

habilitación y trabajo forzoso. Sin embargo, son diversos los 

estudios que coinciden en reconocer que uno de los principales 

problemas del sector y que propicia las actividades ilegales, es 

la corrupción, y cuyos estudios pueden ser aplicados para 

entender el fenómeno que se presenta en el sector forestal.  

b. En segundo lugar, la corrupción es el principal motor de la tala 

ilegal, entendiéndose a esta como el aprovechamiento de los 

recursos forestales en contravención de las normas que rigen 

la extracción de los recursos forestales y protegen el patrimonio 

nacional. Esta tiene diversos impactos entre los que se 

encuentran (1) la instauración de un sistema a base de trabajos 

forzosos y habilitaciones, (2) los impactos en las poblaciones 

indígenas y sus derechos, y (3) los impactos ambientales. Esta 

es propiciada por diversos factores: (1) la falta de políticas 

forestales a nivel macro, (2) las deficiencias normativas e 

institucionales, (3) la falta de cuadros técnicos y operativos, (4) 

un sistema de concesiones no consolidado, (5) y la 

informalidad en la actividad extractiva, siendo estas dos últimas 

en las que se sustentan las redes de corrupción. 
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2.1.3. A NIVEL LOCAL  

En la provincia de Leoncio Prado no se han registro 

antecedentes con respecto al presente proyecto de tesis. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. ANTECEDENTES DE TALA ILEGAL DE PRODUCTOS 

FORESTALES 

El Perú es reconocido por ser uno de los países con mayor 

extensión boscosa en el mundo y por su altísima diversidad biológica. 

La Amazonia peruana cuenta con 68 millones de hectáreas de bosques 

y para la gestión de este inmenso espacio, nuestra legislación 

contempla un primer nivel de ordenamiento del territorio, en el que más 

de 16 millones de hectáreas han sido designados como bosques de 

producción permanente, aproximadamente 15 millones de hectáreas, 

declaradas como áreas naturales protegidas y reservas territoriales; 

mientras que las comunidades nativas amazónicas cuentan con 

aproximadamente 10 millones de hectáreas. Los bosques en nuestro 

país son objeto de fuertes presiones y amenazas.  

En consecuencia, se creó la Comisión Multisectorial Permanente 

de Lucha contra la Tala Ilegal-CMLTI, fue creada por Decreto 

Supremo 052-2002-AG, con el objeto de proponer acciones que 

coadyuven a la lucha contra la tala ilegal, en defensa de los 

recursos forestales y de fauna silvestre. Surgió como una 

medida que acompañaba el proceso de reforma del sector 

forestal iniciado el año 2001 con la promulgación de una nueva 

Ley Forestal y de Fauna Silvestre y que consideraba un cambio 

significativo en cuanto a las modalidades para permitir el 

aprovechamiento del recurso maderable en el país, en el año 

2014 se promulgó el Decreto Supremo N° 076-2014-PCM, para 

la Adecuación de la Comisión Multisectorial Permanente de 

Lucha contra la Tala Ilegal, a partir del cual hizo posible el 

relanzamiento del trabajo de la Comisión, asimismo, en agosto 
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del 2016 por Decreto Supremo 061-2016-PCM se dispuso el 

cambio de adscripción de la Comisión desde la Presidencia del 

Consejo de Ministros-PCM hacia el Ministerio de Agricultura y 

Riego – MINAGRI. (Ministerio de Agricultura, 2019, p. 10-11) 

Posteriormente, el CMLTI adopta un nuevo enfoque para su 

trabajo ofreciendo un espacio de interacción e integración que asegure 

la coherencia de todas aquellas políticas sectoriales que tienen impacto 

sobre los asuntos de tala ilegal, identificando y actuando sobre las 

causas que originan este problema, se podrá definir, articular y 

coordinar líneas de acción comunes y realizar el seguimiento de ellas 

entre los miembros de la Comisión, para el cumplimiento de los 

objetivos vinculados a los asuntos de tala ilegal y deforestación en 

apoyo al desarrollo del sector forestal. 

2.2.1.1. Concepto de tala ilegal 

Andaluz (2004), afirma: “ilegal constituye todo aprovechamiento 

de los recursos maderables en contravención de las normas que rigen 

la extracción forestal (p. 37). 

La tala ilegal debe ser entendida como una actividad que se 

realiza en contravención a las normas legales existentes. Es una 

violación a una prohibición absoluta de tala, así como a los 

procedimientos establecidos para la tala.  

Artículo 7º de la Ley 27308. Propone el siguiente enunciado: ”La 

tala ilegal constituye toda actividad de aprovechamiento o deterioro de 

los recursos forestales en contravención de las normas que rigen la 

extracción forestal y protegen el patrimonio forestal nacional, mientras 

el comercio ilegal de maderas constituirá, toda actividad de comercio o 

facilitación del mismo sobre los recursos forestales que hayan sido 

extraídos en contravención de las normas que rigen la extracción 

forestal y de protección del patrimonio forestal nacional”. 
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2.2.1.2. Objeto contra la tala ilegal  

Ministerio de Agricultura (2019), señala: “fue proponer acciones 

que coadyuven a la lucha contra la tala ilegal, en defensa de los 

recursos forestales y de fauna silvestre como parte de la política de 

protección y defensa del patrimonio forestal y la biodiversidad, en 

cumplimiento de los convenios internacionales y normas nacionales en 

esta materia (p. 12). 

2.2.1.3. Causas de tala ilegal  

a. La alta disponibilidad de bosques sin derechos asignados y sin 

adecuada vigilancia, la existencia de un gran número de 

pequeños productores madereros que no cuentan con 

mecanismos que permitan su acceso formal al bosque y que 

generan presión de extracción maderable, la inadecuada gestión 

del patrimonio forestal en lo político, lo institucional y el 

cumplimiento de la normatividad; el cambio de uso para 

agricultura que deforesta y es fuente de madera ilegal y 

finalmente por la tolerancia del mercado a la madera de origen 

ilegal.   

b. En el caso de la tala selectiva e ilegal de árboles maderables, 

dada la naturaleza de la actividad no se cuenta con cifras ciertas 

sobre su magnitud, sin embargo, tomando como base las cifras 

que arrojan las supervisiones realizadas por OSINFOR, en los 

últimos años se observa una positiva tendencia de reducción en 

los volúmenes extraídos ilegalmente. Estas tendencias positivas, 

son el resultado de una política forestal nacional y el accionar de 

un conjunto de actores del sector público y privado que apuestan 

por un desarrollo ordenado, legal y sostenible del sector forestal. 

Parte importante de ese accionar lo ejercen las entidades del 

Poder Ejecutivo que forman parte de la Comisión Multisectorial 

Permanente de Lucha contra la Tala Ilegal, lo cual es mostrado 

en el presente documento. (Ministerio de Agricultura, 2019, p. 8-

9) 
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2.2.1.4. Medición de la tala ilegal en la Provincia de Leoncio Prado 

La madera cuya extracción no ha sido autorizada o se da en 

contravención de la normatividad vigente es ilegal, independientemente 

de si el procedimiento mediante el cual se autoriza su movilización y/o 

comercialización es fraudulento. Esto último tiene que ver con el hecho 

de que en la provincia de Leoncio prado se autoriza la extracción sin 

verificar la veracidad de las existencias de los Inventarios Forestales en 

las concesiones. Si bien la tala ilegal abarca un amplio espectro de 

modalidades, desde el aprovechamiento maderable en áreas naturales 

protegidas hasta el cambio de uso del suelo, el presente análisis se 

centra en la extracción selectiva de especies maderables con fines 

comerciales. 

La madera que ha sido extraída sin cumplir con la normatividad 

legal vigente, transita por lo general, por un costoso camino de 

legalización en el que intenta ser registrada para su comercialización. 

En el caso de la madera ilegal en la provincia de Leoncio prado los 

costos de “blanqueo” y los riesgos asociados a las penalidades por la 

comisión de ilícitos forestales están muy por debajo de la renta 

obtenida por la comercialización de dicha madera. La relación costo-

beneficio es favorable a la ilegalidad debido a la ausencia de 

estructuras de control eficientes, a la relativa facilidad para innovar en 

mecanismos de blanqueo, y a lo relativamente módico que resulta 

sobornar a algunos funcionarios. 

2.2.2. EVOLUCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL  

Si nos remontamos a los primeros grupos humanos, la venganza 

era un mecanismo privado mediante el cual se castigaba a quien 

causaba daño al ofensor, es decir la venganza era personal, no 

intervenía la sociedad. 

La Ley del Talión “ojo por ojo, diente por diente, mano por mano, 

pie por pie” daba al ofendido la aprobación para vengar la ofensor, en 

etapas históricas posteriores, la víctima del daño comenzó a perdonar 
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al agresor a cambio de una suma de dinero literalmente aceptada. Para 

algunos tratadistas según señala Alfonso Orasmos el momento 

histórico en que el ofendido perdonaba al agresor a cambio de algo se 

estableció la incipiente relación entre el deber de responder y la 

obligación de resarcir el daño. Uno de los preceptos de las XII Tablas lo 

señalaba “Mutilado el miembro, si no hay transacción, impónganse al 

autor la Ley del Talión”. La propia Ley de las XII Tablas, iba establecer 

cambien la transición entre la composición voluntaria y la legal existían 

ciertos delitos establecidos para los cuales la posibilidad de escoger 

entre la venganza o la suma de dinero, era voluntaria, en cambio, para 

actos ilícitos la autoridad imponía una suma de dinero que el ofendido 

debía aceptar y el ofensor tenía que pagar. (Rioja, 2011, p. 1) 

2.2.2.1. Concepto de responsabilidad civil  

Borja (2001), señala: “La responsabilidad civil como la obligación 

que tiene una persona de indemnizar a otra los daños y perjuicios que 

se le han causado (p. 456). 

Rioja (2011), afirma: “Un conjunto de consecuencias jurídicas a 

las que los particulares se someten por el hecho de haber asumido una 

situación jurídica pasiva sea forma voluntaria o por efectos de la ley (p. 

1). 

Es la obligación de asumir las consecuencias patrimoniales o 

económicas de un hecho o acto. Se puede lesionar un patrimonio por el 

incumplimiento de un compromiso contractualmente adquirido o por su 

cumplimiento tardío, inoportuno e insuficiente se trata de 

responsabilidad contractual. “Esto significa que el lesionamiento 

patrimonial puede darse como consecuencia de un hecho o un acto 

que ésta por fuera de contratos o compromisos previos” (Martinez, 

1996, p. 162). Inclusive puede darse en un patrimonio con el cual no 

existe convenio anterior, ni inclusive conocimiento del mismo esta es la 

responsabilidad extracontractual. Para la responsabilidad civil basta el 

hecho, el daño, el nexo causal entre hecho y el daño y en algunos 
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casos la culpa se transmite por activa y por pasiva y es transable y 

desistible por ser eminentemente patrimonial. 

Pascual  (2001), señala: “Una persona es responsable civilmente 

cuando está obligada a reparar un daño sufrido por otra, asimismo la 

responsabilidad civil es el efecto que el ordenamiento jurídico hace 

recaer sobre el patrimonio de un sujeto que está correlacionado con la 

infracción de un deber prestatario, ya sea éste de naturaleza positiva o 

negativa (p. 481). 

2.2.2.2. Fundamento de la responsabilidad civil  

Se basa al autor del daño y responde solo y porque el mismo se 

ha producido por su culpa, para apreciar la culpa se tuvo que poner en 

especial énfasis a la conducta del imputado y la forma como ésta 

habría materializado al ocasionar el daño, inclusive en muchos casos, 

ni siquiera se tomaba en cuanta el daño efectivo, ya que era suficiente 

con que la conducta resultara contraria a los intereses sociales o sea 

especialmente reprochable. De este modo se llegó a tener como centro 

de la responsabilidad civil al agente del daño. (Concepción, 1997, p. 

19) 

2.2.2.3. Funciones de la responsabilidad civil 

La responsabilidad civil debe analizarse desde un criterio 

microsistemico y macrosistemico, o diadico o sistémico (ambos 

términos responden a criterio epistemológicos diversos, empero al final 

son instrumentos que son permite analizar una determinada realidad), 

en cuanto al primero se analiza los elementos de la responsabilidad 

civil y el segundo se analiza las funciones de la responsabilidad civil, 

según el modelo económico que se toma como referencia, dentro de 

una constitución Política determinada, así mismo partiendo de una 

perspectiva dialéctica, ambos tiene una estrecha relación, en cuando el 

segundo determina al primero, empero no es un determinismo.  

La perspectiva sistémica nos permite que ver la realidad y a ello 

debe ser apoyada con otras ciencias como la sociología, 
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antropología, etc., y en cuando a la manera diádica, nos permite 

la funcionalidad de tutela resarcitoria. Partiendo del primero, se 

debe analizar el liberalismo en el Derecho, ello tenía como 

principio la tutela de la propiedad y que ello se ha manifestado 

en el Código Civil de 1852 y 1936, que fue eje de la instituciones 

jurídicas, para ello el contrato era una forma de trasferencia de la 

propiedad y las sucesión otras forma mortis causa y la 

responsabilidad civil solo tenía la función de tutelar a la 

propiedad. Coetáneamente en cuando a los negocios jurídicos 

(no mencionamos al acto jurídico porque para nosotros el 

termino correcto es negocio  jurídico), se definía como la 

manifestación de voluntad para crear, extinguir y regular 

relaciones jurídicas, esto fue expresión que en un sistema liberal 

tenía como pilares del ordenamiento jurídico la propiedad y la 

libertad, para disfrutar la propiedad era necesaria la libertad, y 

esta libertad era por encima del Estado es decir con capacidad 

de auto determinar los efectos jurídicos en observancia de la 

autonomía privada. (Franzoni, 2001, p. 200) 

En consecuencia, el negocio jurídico-funcionalmente concebido 

como un modo de trasferencia de la propiedad, y estructuralmente 

modelado en conformidad con los esquemas de la voluntad de su 

declarante- podía satisfacer exigencias contrapuestas: garantizar a los 

propietarios contra el peligro de perder sus propios derechos, y 

proteger, al mismo tiempo, a los comerciantes no propietarios que, al 

confiar en dicha voluntad, tenían la seguridad de que estaban operando 

en un plano de igualdad formal 

2.2.2.4. Elementos de la responsabilidad civil 

Para que se pueda configurar la responsabilidad civil 

es necesario que exista elementos estructurales, como lo son el daño, 

nexo causal o relación de causalidad, factor atributivo, en este último se 

discute mucho la su denominación correcta, y el elementos 
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extremadamente discutible esde la antijuricidad, los elementos son los 

siguientes: 

a. El daño 

La noción ontológica de daño no se ha identificado con la noción 

jurídica, sobre la relación daño-elemento y estructurade la 

responsabilidad. Es necesario que haya un daño: Para que hay 

una responsabilidad civil contractual o extracontractual, es preciso 

que el demandante haya sufrido un daño. El simple hecho del 

comportamiento culposo del agente no genera por sí solo la 

responsabilidad civil. En ese orden, el daño sufrido paso a 

constituirse en el fundamento y lógico prius de la responsabilidad 

civil y consecuentemente, la reacción adecuada a el, se erigió, en 

la temática actual de laresponsabilidad civil, en uno de los 

problemas más graves a resolver. (Rosas, 2008, p. 1030) 

Espinoza (2003), afirma: “El daño incide más bien en las 

consecuencias aquellos efectos negativos que derivan del 

protegido, en sustancia, interes lesionado y consecuencias 

negativas de la lesión son momentos vinculados entre si, pero 

autonomos conceptualmente, cuando al contenido y a la 

naturaleza” (p. 178) 

b. La antijuricidad del hecho 

Parte de la doctrina entienden a la antijuricidad como uno de los 

elementos fundamentales de la responsabilidad civil en general, 

pudiendo se esta contractual o extra contractual, ya que se 

entiende que esta nace la obligación de indemnizar cuando se 

causa un daño a otros u otros mediante un comportamiento 

contrario al ordenamiento jurídico. Por contravenir una norma 

imperativa, los principios que conforman el orden público o las 

reglas de convivencia social que constituyen las buenas 

costumbres, en tal sentido, por más que exista daño, si es que la 

conducta no es contraria al ordenamiento jurídico o si es que se 
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actúo dentro de los límites permisibles no hay lugar para la 

responsabilidad civil. Por tanto queda claro que la antijuricidad es 

parte fundamental de la estructura de los hechos jurídicos ilícitos 

que originan una responsabilidad civil. 

c. La relación de causalidad o nexo causal 

Como ya dijimos anteriormente, la relación de causalidad es un 

elemento estructural de la responsabilidad civil, pues este 

elemento es considerado como la relación que existe entre causa 

y efecto, entre la conducta antijurídica y el daño causado a la 

víctima, pues de lo contrario no existiría responsabilidad civil extra 

contractual y no nacerá la obligación de indemnizar. En 

consecuencia podemos decir que el daño causado debe ser a 

consecuencia de la conducta antijurídica del autor para que se 

configure un supuesto de responsabilidad civil extra contractual, 

sucediendo los mismo en el campo de la responsabilidad civil 

contractual, ya que el daño causado al acreedor debe ser a 

consecuencia inmediata y directa del incumplimiento absoluto o 

relativo de la prestación debida por parte del autor. La diferencia 

reside en que en el campo de la responsabilidad civil 

extracontractual la relación de causalidad debe entenderse según 

el criterio de la causa adecuada, y en el ámbito contractual la 

misma deberá entenderse bajo la óptica de la causa inmediata y 

directa. 

d. Factores de atribución  

- La culpa  

Se entiende por culpa a la creación de un riesgo injustificado y 

para evaluar si ese riego sea justificado o no, se necesitará 

confrontarlo con la utilidad social de la actividad a la cual éste 

se refiere, teniendo el costo de la remoción de éste: cuando 

más grandes son la utilidad social y el costo de remoción, tanto 
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más grande es el riesgo justificado. La culpa se divide en dos 

tipos:  

a. La culpa objetiva, es la culpa por violación de las leyes, 

vale, decir, el ordenamiento determina el parámetro del 

comportamiento y si el agente no lo cumple, éste es 

responsable. La culpa objetiva no debe confundirse con la 

responsabilidad objetiva, esta última es ajena al concepto 

de culpa. La culpa objetiva se basa en parámetros 

determinados por ley.  

b. La culpa subjetiva, es aquella que se basa en las 

características personales del agente. En este tipo de 

culpa, se tiende, generalmente, por ejemplo, a atribuir 

relieve a las cualidades físicas del agente.  

- El dolo 

Es el otro factor de atribución de responsabilidad, consiste en 

la conciencia y voluntad de causar el daño. No es suficiente, 

con que se haya prevista la posibilidad del daño, hace falta que 

haya querido su de realización.  

Se dice que al querer la realización del daño, el sujeto actúa 

pre ordenando sus actos (el hecho dañoso) en función al efecto 

que pretende alcanzar (el resultado dañoso) El dolo se 

conceptualiza como la intención de cometer el daño 

ocasionado. El dolo en la órbita de la responsabilidad de 

extracontractual denota la intención de dañar y es rasgo de la 

configuración del delito civil.  

- La responsabilidad objetiva  

La responsabilidad objetiva prescinde en absoluto de la 

conducta del sujeto, de su culpabilidad o intencionalidad; en 

ella se atiende única y exclusivamente al daño producido: basta 

éste para que su autor sea responsable, cualquiera que haya 
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sido su conducta, haya o no culpa o dolo de su parte. Es el 

hecho perjudicial, el hecho liso y llano y no el hecho culpable o 

doloso el que genera la responsabilidad. El que crea un riesgo, 

el que con su actividad o su hecho causa un daño a la persona 

o propiedad de otro, debe responder de él. 

2.2.3. TEORÍAS CIENTÍFICAS   

- Teoría de la equivalencia de las condiciones o de la conditio 

sine qua non: Según esta teoría, todos los elementos que han 

condicionado el daño son equivalentes. Faltando cualquiera de 

ellos, el daño no se habría producido. Por lo tanto, si todas son 

condiciones del daño, todas son causa del mismo. La causa es, 

entonces, toda condición sine qua non: eliminada la causa la 

consecuencia desaparece. El inconveniente es que los eventos 

que hayan concurrido a la realización del daño son enormes, de 

suerte que todo daño correría el riesgo de tener un gran número 

de causas. Mientras la cadena más se extienda, la causalidad 

deviene más aleatoria, y su determinación más adivinatoria  

- Teoría de la causa preponderante: Esta teoría mal llamada 

también teoría de la causa eficiente se opone a la indiferencia de 

causas planteada por el análisis de las conditio sine qua non y 

trata de encontrar una causa de carácter preponderante. Esta 

teoría considera causa a aquel acto que por su mayor peso o 

gravitación imprima la dirección decisiva para el efecto operado. 

- Teoría de la causa adecuada: Esta teoría es asumida por el 

sistema de responsabilidad civil extracontractual en el artículo 

1985 de nuestro código civil de 1984, postula un criterio de 

razonabilidad y probabilidad para la realización del análisis de las 

condiciones. 

Para esta teoría, no es causa cada condición del evento, sino solo 

la condición que sea adecuada, idónea para determinarlo. No 

consideran, por tanto, causados por la conducta, aquellos efectos 



 

35 

 

que se han verificado de manera disforme del curso normal de las 

cosas. 

Hay causalidad adecuada cuando una condición es por 

naturaleza, en el curso habitual de las cosas y según la 

experiencia de la vida, capaz de producir el efecto que se ha 

realizado. 

- Teoría de la causa próxima: Esta teoría es asumida por nuestro 

código civil en su artículo 1321 correspondiente a la inejecución 

de obligaciones de la responsabilidad extracontractual. 

La presente teoría establece un criterio de temporalidad, por el 

que se considera que es causa del resultado dañoso aquel hecho 

más próximo a su verificación. Esta teoría no podría ser aplicable 

a la responsabilidad extracontractual ya que generaría situaciones 

injustas. 

2.2.4. BASE LEGAL  

- Artículo 7º de la Ley N° 27308, refiere: ”La tala ilegal constituye 

toda actividad de aprovechamiento o deterioro de los recursos 

forestales en contravención de las normas que rigen la extracción 

forestal y protegen el patrimonio forestal nacional, mientras el 

comercio ilegal de maderas constituirá, toda actividad de comercio 

o facilitación del mismo sobre los recursos forestales que hayan 

sido extraídos en contravención de las normas que rigen la 

extracción forestal y de protección del patrimonio forestal nacional”. 

- El artículo 310º del Código Penal Peruano define el Delito de 

Depredación y Destrucción de Bosques como: "El que destruye, 

quema, daña o tala, en todo o en parte, bosques u otras 

formaciones vegetales naturales o cultivadas que están legalmente 

protegidas". 

- El Código Civil al regular la responsabilidad extracontractual, en el 

artículo 1969 señala: "aquel que por dolo o culpa cause un daño a 



 

36 

 

otro está obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o 

culpa corresponde a su autor". 

- El artículo 1970 del mismo cuerpo normativo dice: "Aquel que, 

mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el ejercicio de una 

actividad riesgosa o peligrosa, causa un daño a otro, está obligado 

a repararlo". Ambos artículos hacen referencia al daño que el 

agente causa a otro y este otro tiene derecho a una indemnización 

por el daño sufrido. Entendemos que la norma al señalar "a otro" se 

refiere al daño que sufre un sujeto individualizado y no al daño que 

sufre el medio ambiente, que tiene naturaleza jurídica distinta.  

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

1. Tala ilegal 

Constituye todo aprovechamiento de los recursos maderables en 

contravención de las normas que rigen la extracción forestal, 

mientras que el comercio ilegal de madera comprende las 

transacciones comerciales de madera de origen ilegal, es entendida 

como una actividad que se realiza en contravención a las normas 

legales existentes. Es una violación a una prohibición absoluta de 

tala, así como a los procedimientos establecidos para la tala. 

2. Responsabilidad civil 

Es el deber de dar cuenta a otro del daño que se ha causado 

Cuando dicha reparación consiste en una indemnización o 

resarcimiento de carácter económico, estamos en presencia de 

responsabilidad civil. La responsabilidad civil no tiene la finalidad de 

sancionar a nadie, sino simplemente determinar si la persona 

demandada debe compensar económicamente a quien haya sufrido 

algún tipo de daño. 
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3. Daño ambiental 

Es la pérdida, menoscabo o modificación de las condiciones 

químicas, físicas o biológicas de la flora y fauna silvestres, del 

paisaje, suelo, subsuelo, agua, aire o de la estructura y 

funcionamiento de los ecosistemas y la afectación a la integridad de 

la persona es la introducción no consentida en el organismo humano 

de uno o más contaminantes, la combinación o derivación de ellos 

que resulte directa o indirectamente de la exposición a materiales o 

residuos y de la liberación, descarga, desecho, infiltración o 

incorporación ilícita de dichos materiales o residuos en la atmósfera, 

en el agua, en el suelo, en el subsuelo y en los mantos friáticos o en 

cualquier medio o elemento natural. 

4. Productos forestales maderables 

Son los que provienen directamente del aprovechamiento de la 

madera de árboles de especies forestales: madera, así como los 

productos y derivados que se obtengan de la transformación de ésta. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La deforestación, serio daño al hábitat, pérdida de biodiversidad, 

aridez, los huaycos y la contaminación del medio ambiente son los 

daños y consecuencias por la tala ilegal de productos forestales 

maderables y no se aplica la responsabilidad civil como corresponde 

por este delito en la provincia de Leoncio Prado, 2017 – 2018.   

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECIFICAS    

HE1: Existe un alto porcentaje de casos de tala ilegal de productos 

forestales maderables que se encuentran registrados en la fiscalía 

provincial especializada en materia ambiental de la provincia de 

Leoncio Prado 2017-2018. 
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HE2: La deforestación, serio daño al hábitat, pérdida de biodiversidad, 

aridez, los huaycos y la contaminación del medio ambiente son los 

daños y consecuencias de la tala ilegal de productos forestales 

maderables en la provincia de Leoncio Prado durante el periodo 2017-

2018. 

HE3: La responsabilidad civil por la tala ilegal de productos forestales 

maderables se ha aplicado en un bajo porcentaje en la provincia de 

Leoncio Prado durante el periodo 2017-2018. 

HE4: Las sanciones son penales, civiles y administrativas que se han 

establecido en los diferentes casos registrados en fiscalía provincial 

especializada en materia ambiental de la tala ilegal de productos 

forestales maderables de la provincia de Leoncio Prado, 2017-2018. 

HE5: La situación legal de los casos de tala ilegal de productos 

forestales maderables es mayormente archivada, en proceso y unos 

que otros sancionados y/o sentenciados en la provincia de Leoncio 

Prado, 2017-2018. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE   

Tala ilegal de productos forestales. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE  

La responsabilidad civil. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Variable 

independiente: 

Tala ilegal de 

productos 

forestales 

a) La deforestación  - Daño a la calidad del suelo 

- Degradación del suelo  

- Sensibilidad a los huaycos  

b) Daño del hábitat  - Incapaz de mantener las especies  

- Destrucción de plantas  

- Emigración de animales  

c) Perdida de la 

biodiversidad  

- Perdida o disminución de diversidad 

biológica 

 

Variable 

dependiente: 

La 

responsabilidad 

civil. 

 

 

a) La obligación de 

resarcir el daño  

 
 

-  Reparar el daño causado, es decir 
volver las cosas a su estado anterior.  

b) Incumplimiento de 

responsabilidad 

contractual  

- Surge como consecuencia del daño 
provocado por un incumplimiento 
contractual 

c) Incumplimiento de 

responsabilidad 

extracontractual  

 
- Reparar el daño que ha causado a 

otro con el que no existía un vínculo 
previo 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

El tipo de investigación fue sustantiva, es aquella que estuvo 

orientado a resolver problemas fácticos, su propósito fue dar respuesta 

objetiva a interrogantes que se plantearon, en un determinado fragmento de 

la realidad y del conocimiento.  

3.1.1. ENFOQUE 

El desarrollo de la investigación se ubicó en el enfoque 

cuantitativo, porque es un proceso sistemático y controlado y está 

directamente relacionado a los métodos de investigación y además 

permitió descubrir y refinar preguntas de investigación. Hernández S., 

(2003).  

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

La presente investigación estuvo enmarcada dentro del nivel de 

investigación descriptiva-explicativa. 

3.1.3. DISEÑO 

El presente trabajo de investigación ha correspondido al diseño 

no experimental, es decir descriptivo-explicativo. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población de estudio estuvo constituida por todos los casos 

de Tala Ilegal de Productos Forestales Maderables en las carpetas 

fiscales de la Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental de 

Leoncio Prado 2017-2018 (42 carpetas, según registro de archivos de 

la fiscalía en mención) y por todos los fiscales penales de Tingo María 

(10 fiscales, según registro del Ministerio Público)  
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3.2.2. MUESTRA 

El estudio fue de tipo No Probabilística en su variante 

intencional, es decir, estuvo a criterio del investigador y lo constituyo 42 

carpetas fiscales del periodo 2017-2018, vistos en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Materia Ambiental de Leoncio Prado y 10 fiscales 

penales de Tingo María. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.4. TÉCNICA PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

a) El instrumento a utilizar fueron los fichajes. 

b) Ficha de análisis de casos  

Análisis descriptivo 

Se utilizó la estadística descriptiva a través de las tablas de 

frecuencia, proporciones, gráficos para caracterizar algunas 

variables.  

Análisis inferencial 

El análisis se realizó a través del programa Excel y el software 

estadístico SPSS versión 22. 

 

Técnicas Instrumentos 

El fichaje  

Fichas textuales y resumen para el recojo de 

información a las fuentes de información para 

el marco teórico 

Análisis de 

casos 
Ficha de análisis documentario.  

Encuesta  El cuestionario  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS   

En el presente trabajo de investigación se ha utilizado el análisis de 

casos; asimismo la ficha y el cuestionario como instrumentos de obtención 

de datos y que para mayor objetividad se explica a continuación. 

ANÁLISIS DE CASOS DEL DELITO DE TALA ILEGAL DE PRODUCTOS 

FORESTALES MADERABLES EN LA FISCALIA PROVINCIAL 

ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL DE LEONCIO PRADO 

Cuadro N° 1: DELITO DE TALA ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES 
MADERABLES EN LA FISCALIA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA AMBIENTAL DE LEONCIO PRADO (NCPP): SEGÚN PERIODO 

N° Número de casos vistos del delito de tala ilegal de productos 

forestales maderables en la fiscalía provincial especializada 

en materia ambiental de Leoncio Prado (NCPP): según 

periodo 

 

f 

 

Porcentaje 

01 PERIODO 2017 27 64.29 

02 PERIODO 2018 15 35.71 

TOTAL 42 100 

Fuente: Reporte de carga laboral por delitos de la fiscalía provincial especializada en 

materia ambiental de Leoncio Prado, periodo 2017-2018.  

Elaboración: El tesista  

Análisis e interpretación  

Se advierte en el presente cuadro que durante el periodo 2017 se han 

registrado 27 casos que equivale el 64.29% de delito de tala ilegal de 

productos forestales maderables y asimismo 15 en el año 2018 que equivale 

a 35.71% haciendo un total de 42 casos en esta fiscalía provincial 

especializada en materia ambiental de Leoncio Prado. 
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En conclusión, se puede deducir que durante el periodo 2017 

ocurrieron la mayor cantidad de casos de delito de tala ilegal de productos 

forestales maderables en comparación al año 2018, reduciéndose en un 

28.58%. 

Cuadro N° 2: DELITO DE TALA ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES 
MADERABLES EN LA FISCALÍA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA AMBIENTAL DE LEONCIO PRADO (NCPP): SEGÚN PERIODO 
Y SITUACIÓN LEGAL 

PERIODO DELITO f Porcentaje  

 

2017 

Senteciado  6 14.29 

Archivado  19 45.24 

Sobreseimiento  1 2.38 

En Audiencia  1 2.38 

 

 

2018 

Sentenciado  2 4.76 

Archivado  6 14.29 

Sobreseimiento  1 2.38 

En investigacion  4 9.52 

Terminacion anticipada 2 4.76 

TOTAL 42 100 

Fuente: Reporte de carga laboral por delitos de la fiscalía provincial especializada en 

materia ambiental de Leoncio Prado, periodo 2017-2018.  

Elaboración: El tesista  

Análisis e interpretación  

Se advierte en el presente cuadro que en el periodo 2017, de un total 

de 27 casos solo 6 que equivale a 14.29% fueron sentenciados y 19 casos 
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que equivalen a 45.24% fueron archivados y en el año 2018 de un total de 

15 casos solo 2 que equivale a 4.76% fueron sentenciados y 6 que equivale 

a 14.29% fueron archivados, tal como registra en la fiscalía provincial 

especializada en materia ambiental de Leoncio Prado.  

En conclusión, se puede deducir que durante el periodo 2017 y 2018 

hubo un bajo índice de casos sentenciados por el delito de tala ilegal de 

productos forestales maderables en cambio un alto porcentaje de casos 

archivados. 

Cuadro N° 3: MATRIZ DE ANÁLISIS DE CASOS 

 
N° 

N° DE 
CARPE

TA 
FISCAL 

FECHA 
DE 

DENUNCI
A 

 
DELITO 

TIPO DE 
RESPONSABILIDAD 

SITUACIÓN 
LEGAL DE 

LOS 
CASOS 

CIVI
L 

PENA
L 

ADM
. 

01 023-
2017 

07-02-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

02 024-
2017 

07-02-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

03 026-
2017 

17-02-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

   Audiencia 

04 028-
2017 

08-03-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

x x  Sentenciado 

05 029-
2017 

09-03-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

 x  Sentenciado 

06 032-
2017 

09-03-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

x x  Sentenciado 

07 033-
2017 

09-03-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

 x  Sentenciado 

08 035-
2017 

15-03-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

09 036-
2017 

15-03-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

10 038-
2017 

15-03-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 

- - - Archivado 
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Forestales 
Maderables 

11 039-
2017 

20-03-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

12 044-
2017 

24-04-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

 x  Sentenciado 

13 045-
2017 

24-04-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

14 046-
2017 

27-04-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

15 048-
2017 

04-05-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

16 049-
2017 

04-05-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

17 053-
2017 

16-05-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

 x  Sentenciado 

18 059-
2017 

06-06-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

19 067-
2017 

26-06-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

20 092-
2017 

23-08-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

21 093-
2017 

23-08-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

22 0103-
2017 

11-09-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

23 0108-
2017 

28-09-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Sobreseimie
nto 

24 0115-
2017 

19-10-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

25 0118-
2017 

07-11-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 

- - - Archivado 
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Forestales 
Maderables 

26 0119-
2017 

07-11-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

27 0122-
2017 

14-11-
2017 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

28 026-
2018 

19-11-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Sobreseimie
nto 

29 028-
2018 

16-02-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

30 043-
2018 

16-03-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

x x  Sentenciado 

31 044-
2018 

09-04-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

   Investigació
n 

32 058-
2018 

27-04-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

33 064-
2018 

07-05-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

34 071-
2018 

31-05-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

 x  Terminación
. anticipada 

35 081-
2018 

11-06-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

36 083-
2018 

11-06-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

   Formalizació
n de 

investigació
n  

37 0105-
2018 

23-08-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

38 0143-
2018 

03-10-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

   Formalizació
n de 

investigació
n 

39 0147-
2018 

11-10-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

   Formalizació
n de 

investigació
n  

40 0148-
2018 

11-10-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 

x x  Terminación 
anticipada 
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Forestales 
Maderables 

41 0149-
2018 

30-10-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

 x  Sentenciado 

42 0161-
2018 

28-12-
2018 

Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

- - - Archivado 

Fuente: Carpetas fiscales de la fiscalía provincial especializada en materia ambiental de Leoncio Prado periodo 

2017 y 2019 

Elaboración: El tesista.  

Análisis e interpretación  

Del presente cuadro se puede advertir lo siguiente: 

a) De un total de 42 carpetas fiscales de la fiscalía provincial especializada 

en materia ambiental de Leoncio Prado analizados, el 100% que 

equivale a delito de tala ilegal de productos forestales maderables.   

b) De las 42 carpetas fiscales analizados, solo en 4 casos que equivale al 

9.52% se impuso la responsabilidad civil a aquellas personas que habían 

cometido el delito de tala ilegal de productos forestales maderables y 10 

casos que equivalen a 23.81% fueron determinados a responsabilidad 

penal y ninguno fue impuesto a una responsabilidad administrativa.  

c) De las 42 carpetas fiscales analizados, solo 8 casos que equivale a 

19.05% fueron sentenciados por haber cometido el delito de tala ilegal 

de productos forestales maderables.   

d) De la misma manera de los 42 casos en análisis, 25 que equivale al 

59.52% fueron archivadas luego de un proceso de supuestamente haber 

cometido el delito de tala ilegal de productos forestales maderables.  

e) Asimismo, de los 42 casos en análisis, 2 que equivale al 4.76% han sido 

sobreseídos, 1 que equivale a 2.38% se encuentran en proceso de 

audiencia, 4 que equivale a 9.52% se encuentra en proceso de 

investigación y 2 que equivale 4.76% fue concluido bajo el mecanismo 

de terminación anticipada.  
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En conclusión de las 42 carpetas fiscales, de fiscalía provincial 

especializada en materia ambiental de Leoncio Prado con respecto al delito 

de tala ilegal de productos forestales maderables durante el periodo 2017 y 

2018, es definitivamente sorprendente  debido a que solo 4 tuvieron 

responsabilidad civil por haber cometido el delito en mención, solo 8 casos 

fueron sentenciados y 25 fueron archivados; por lo que a todas luces merece 

realizar nuevas investigaciones para conocer y determinar las verdaderas 

causas de este fenómeno.   

ENCUESTA A LOS FISCALES PENALES DE TINGO MARIA 

Cuadro N° 4: APLICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR LA 
TALA ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES EN LA 
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO 

N° ¿Usted considera, que las instituciones públicas controladoras 

están aplicando la responsabilidad civil por la tala ilegal de 

productos forestales maderables en la provincia de Leoncio 

Prado? 

f Porcentaje 

1 SI 3 30 

2 NO 5 50 

3 A VECES 2 20 

TOTAL 1

0 

10

0 

Fuente: Encuesta a los fiscales penales de la ciudad de Tingo María 

 Elaboración: El tesista 
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Gráfico N° 1: APLICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR LA 
TALA ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES EN LA 
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO 

 

Análisis e interpretación 

Se advierte en el presente cuadro que el 30% (3) fiscales penales 

consideran que las instituciones públicas controladoras si están aplicando la 

responsabilidad civil por la tala ilegal de productos forestales maderables, el 

50% (5) fiscales penales consideran que las instituciones públicas 

controladoras no están aplicando la responsabilidad civil por la tala ilegal de 

productos forestales maderables y el 20% (2) fiscales penales consideran 

que las instituciones públicas controladoras a veces están aplicando la 

responsabilidad civil por la tala ilegal de productos forestales maderables. 

En conclusión, se puede deducir de la información antes indicada que 

las instituciones públicas controladoras no están aplicando la 

responsabilidad civil por la tala ilegal de productos forestales maderables en 

la provincia de Leoncio Prado. 
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Cuadro N° 5: CONSECUENCIAS POR LA TALA ILEGAL DE 
PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES 

 

N° 

¿Para usted, la deforestación, serio daño al hábitat, pérdida de 

biodiversidad, aridez, los huaycos y la contaminación del medio 

ambiente son los daños y consecuencias por la tala ilegal de 

productos forestales maderables? 

 

 

f 

 

 

Porcentaje 

1 SI 9 90 

2 NO 0 0 

3 A VECES 1 10 

TOTAL 10 100 

Fuente: Encuesta a los fiscales penales de la ciudad de Tingo María 

 Elaboración: El tesista 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N° 2: CONSECUENCIAS POR LA TALA ILEGAL DE 
PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES 
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Análisis e interpretación 

Se advierte en el presente cuadro que: el 90% (9) fiscales penales 

consideran que la deforestación, serio daño al hábitat, pérdida de 

biodiversidad, aridez, los huaycos y la contaminación del medio ambiente si 

son los daños y consecuencias por la tala ilegal de productos forestales 

maderables y el 10% (1) fiscal penal considera que la deforestación, serio 

daño al hábitat, pérdida de biodiversidad, aridez, los huaycos y la 

contaminación del medio ambiente a veces son los daños y consecuencias 

por la tala ilegal de productos forestales maderables. 

En conclusión, se puede deducir de la información antes indicada que 

la deforestación, serio daño al hábitat, pérdida de biodiversidad, aridez, los 

huaycos y la contaminación del medio ambiente si son los daños y 

consecuencias por la tala ilegal de productos forestales maderables. 

Cuadro N° 6: ALTO PORCENTAJE DE CASOS DE TALA ILEGAL DE 
PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES QUE SE ENCUENTRAN 
REGISTRADOS EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS CONTROLADORAS 

N° ¿Para usted existe un alto porcentaje de casos de tala ilegal de 

productos forestales maderables que se encuentran registrados 

en las instituciones públicas controladoras?  

 

f 

 

Porcentaje 

1 SI 6 60 

2 NO 4 40 

3 A VECES 0 0 

TOTAL 10 100 

Fuente: Encuesta a los fiscales penales de la ciudad de Tingo María 

           Elaboración: El tesista 
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Gráfico N° 3: ALTO PORCENTAJE DE CASOS DE TALA ILEGAL DE 
PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES QUE SE ENCUENTRAN 
REGISTRADOS EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS CONTROLADORAS 

 

Análisis e interpretación 

Se advierte en el presente cuadro que: el 60% (6) fiscales penales 

consideran que si existe un alto porcentaje de casos de tala ilegal de 

productos forestales maderables que se encuentran registrados en las 

instituciones públicas controladoras y el 40% (4) fiscales penales consideran 

que no existe un alto porcentaje de casos de tala ilegal de productos 

forestales maderables que se encuentran registrados en las instituciones 

públicas controladoras. 

En conclusión, se puede deducir de la información antes indicada que 

si existe un alto porcentaje de casos de tala ilegal de productos forestales 

maderables que se encuentran registrados en las instituciones públicas 

controladoras. 
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Cuadro N° 7: EFECTIVIDAD DE LAS SANCIONES PENALES, CIVILES Y 
ADMINISTRATIVAS POR LA TALA ILEGAL DE PRODUCTOS 
FORESTALES MADERABLES 

N° ¿Usted, considera las sanciones penales, civiles y 

administrativas por la tala ilegal de productos forestales 

maderables son efectivas? 

 

f 

 

Porcentaje 

1 SI 3 30 

2 NO 6 60 

3 A VECES 1 10 

TOTAL 10 100 

Fuente: Encuesta a los fiscales penales de la ciudad de Tingo María 

Elaboración: El tesista 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N° 4: EFECTIVIDAD DE LAS SANCIONES PENALES, CIVILES Y 
ADMINISTRATIVAS POR LA TALA ILEGAL DE PRODUCTOS 
FORESTALES MADERABLES 
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Análisis e interpretación 

Se advierte en el presente cuadro que: el 30% (3) fiscales penales 

consideran que las sanciones penales, civiles y administrativas por la tala 

ilegal de productos forestales maderables si son efectivas, el 60% (6) 

fiscales penales consideran que las sanciones penales, civiles y 

administrativas por la tala ilegal de productos forestales maderables no son 

efectivas y el 10% (1) fiscal penal considera que las sanciones penales, 

civiles y administrativas por la tala ilegal de productos forestales maderables 

a veces son efectivas. 

En conclusión, se puede deducir de la información antes indicada que 

las sanciones penales, civiles y administrativas por la tala ilegal de productos 

forestales maderables no son efectivas. 

Cuadro N° 8: SITUACIÓN LEGAL DE LOS CASOS DE TALA ILEGAL DE 
PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES 

N° ¿De acuerdo a su experiencia jurídica, cuál es la situación legal 

de los casos de tala ilegal de productos forestales maderables? 

f Porcentaje 

1 ARCHIVADO 5 50 

2 EN PROCESO 3 30 

3 SANCIONADO 2 20 

TOTAL 10 100 

Fuente: Encuesta a los fiscales penales de la ciudad de Tingo María 

 Elaboración: El tesista 
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Gráfico N° 5: SITUACIÓN LEGAL DE LOS CASOS DE TALA ILEGAL DE 
PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES 

 

Análisis e interpretación 

Se advierte en el presente cuadro que: el 50% (5) fiscales penales 

consideran que la situación legal de los casos de tala ilegal de productos 

forestales maderables es archivada, el 30% (3) fiscales penales consideran 

que la situación legal de los casos de tala ilegal de productos forestales 

maderables es en proceso y el 20% (2) fiscales penales consideran que la 

situación legal de los casos de tala ilegal de productos forestales maderables 

es sancionada. 

En conclusión, se puede deducir de la información antes indicada que 

la situación legal de los casos de tala ilegal de productos forestales 

maderables es archivada. 
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Cuadro N° 9: FACTORES DE LA NO APLICACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN LOS CASOS DE TALA ILEGAL DE 
PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES 

N° ¿A su criterio, la falta de criterio de las autoridades y los 

vacíos normativos son los factores de la no aplicación de la 

responsabilidad civil en los casos de tala ilegal de productos 

forestales maderables? 

 

f 

 

Porcentaje 

1 SI 8 80 

2 NO 2 20 

3 A VECES 0 0 

TOTAL 10 100 

Fuente: Encuesta a los fiscales penales de la ciudad de Tingo María 

Elaboración: El tesista 

    

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N° 6: FACTORES DE LA NO APLICACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN LOS CASOS DE TALA ILEGAL DE 
PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES 
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Análisis e interpretación 

Se advierte en el presente cuadro que: el 80% (8) fiscales penales 

consideran que la falta de criterio de las autoridades y los vacíos normativos 

si son los factores de la no aplicación de la responsabilidad civil en los casos 

de tala ilegal de productos forestales maderables y el 20% (2) fiscales 

penales consideran que la falta de criterio de las autoridades y los vacíos 

normativos no son los factores de la no aplicación de la responsabilidad civil 

en los casos de tala ilegal de productos forestales maderables. 

En conclusión, se puede deducir de la información antes indicada que 

la falta de criterio de las autoridades y los vacíos normativos si son los 

factores de la no aplicación de la responsabilidad civil en los casos de tala 

ilegal de productos forestales maderables. 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Por las características propias de la presente investigación, la 

contratación de hipótesis se realizó interrelacionando los datos 

obtenidos en las carpetas fiscales del presente caso, la encuesta a los 

fiscales, los antecedentes de la investigación y las bases teóricas, 

información que ha sido sistematizada en los diversos diagramas antes 

presentados, estableciendo de esta manera la relación existente con la 

variable presentada en la presente investigación. 
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Cuadro N° 10: CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

  

TIPO DE 

HIPÓTESIS 

HIPÓTESIS PRUEBA DE 

HIPÓTESIS 

 

HE1 

Existe un alto porcentaje de casos de tala ilegal de productos forestales 

maderables que se encuentran registrados en las instituciones públicas 

controladoras de la provincia de Leoncio Prado 2017-2018. 

VÁLIDO Y 

VERDADERO 

 

HE2 

La deforestación, serio daño al hábitat, pérdida de biodiversidad, aridez, 

los huaycos y la contaminación del medio ambiente son los daños y 

consecuencias de la tala ilegal de productos forestales maderables en la 

provincia de Leoncio Prado durante el periodo 2017-2018. 

VÁLIDO Y 

VERDADERO 

 

HE3 

El porcentaje de aplicación de la responsabilidad civil no ha sido como 

corresponde por la tala ilegal de productos forestales maderables en la 

provincia de Leoncio Prado durante el periodo 2017-2018. 

VÁLIDO Y 

VERDADERO 

 

HE4 

Las sanciones son penales, civiles y administrativas que se han 

establecido en los diferentes casos registrados en las instituciones 

públicas controladoras de la tala ilegal de productos forestales 

maderables de la provincia de Leoncio Prado, 2017-2018. 

VÁLIDO Y 

VERDADERO 

 

HE5 

La situación legal de los casos de tala ilegal de productos forestales 

maderables es mayormente archivada, en proceso y unos que otros 

sancionados y/o sentenciados en la provincia de Leoncio Prado, 2017-

2018. 

VÁLIDO Y 

VERDADERO 

 

HG 

La deforestación, serio daño al hábitat, pérdida de biodiversidad, aridez, 

los huaycos y la contaminación del medio ambiente son los daños y 

consecuencias por la tala ilegal de productos forestales maderables y 

no se aplica la responsabilidad civil como corresponde por este delito en 

la provincia de Leoncio Prado, 2017 – 2018.   

VÁLIDO Y 

VERDADERO 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Presentado los resultados de la investigación, corresponde confrontar 

las hipótesis planteadas a la luz de los resultados advertidos luego del 

trabajo de campo realizado a través de las encuestas a los fiscales de Tingo 

María y las carpetas fiscales sobre el caso. 

Ahora bien, analizaremos los resultados obtenidos de cada una de las 

hipótesis. 

5.1.1. RESPECTO DE LA PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

La primera hipótesis específica planteada, fue: Existe un alto 

porcentaje de casos de tala ilegal de productos forestales maderables 

que se encuentran registrados en las instituciones públicas 

controladoras de la provincia de Leoncio Prado 2017-2018. 

Estando a lo expuesto, luego del trabajo de campo realizado que 

consiste en el análisis de las carpetas fiscales, en la cual se advierte en 

el cuadro N° 01 que durante el periodo 2017 se han registrado 27 

casos que equivale el 64.29% de delito de tala ilegal de productos 

forestales maderables y asimismo 15 en el año 2018 que equivale a 

35.71% haciendo un total de 42 casos en esta fiscalía provincial 

especializada en materia ambiental de Leoncio Prado. Asimismo, en el 

cuadro N° 03 el 60% (6) fiscales penales consideran que si existe un 

alto porcentaje de casos de tala ilegal de productos forestales 

maderables que se encuentran registrados en las instituciones públicas 

controladoras y el 40% (4) fiscales penales consideran que no existe un 

alto porcentaje de casos de tala ilegal de productos forestales 

maderables que se encuentran registrados en las instituciones públicas 

controladoras. De lo referido debemos concluir que la hipótesis uno es 

válido y verdadero.  
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5.1.2. RESPECTO A LA SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECÍFICA  

La segunda hipótesis específica planteada fue: La deforestación, 

daño al hábitat, pérdida de biodiversidad, aridez, los huaycos y la 

contaminación del medio ambiente son los daños y consecuencias de 

la tala ilegal de productos forestales maderables en la provincia de 

Leoncio Prado durante el periodo 2017-2018.  

Analizando desde el punto de vista de los resultados, se llegó a 

determinar en mérito del cuadro N° 05 que el 90% (9) fiscales penales 

consideran que la deforestación, daño al hábitat, pérdida de 

biodiversidad, aridez, los huaycos y la contaminación del medio 

ambiente si son los daños y consecuencias por la tala ilegal de 

productos forestales maderables y el 10% (1) fiscal penal considera 

que la deforestación, serio daño al hábitat, pérdida de biodiversidad, 

aridez, los huaycos y la contaminación del medio ambiente a veces son 

los daños y consecuencias por la tala ilegal de productos forestales 

maderables. De lo referido debemos concluir que la hipótesis dos es 

válida y verdadera.  

5.1.3. RESPECTO A LA TERCERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA  

La tercera hipótesis específica planteada fue: El porcentaje de 

aplicación de la responsabilidad civil no ha sido como corresponde por 

la tala ilegal de productos forestales maderables en la provincia de 

Leoncio Prado durante el periodo 2017-2018. 

Analizado desde el punto de vista de los resultados, se llegó a la 

conclusión en mérito del cuadro N° 03 que de las 42 carpetas fiscales 

analizados, solo en 4 casos que equivale al 9.52% se impuso la 

responsabilidad civil a aquellas personas que habían cometido el delito 

de tala ilegal de productos forestales maderables y 10 casos que 

equivalen a 23.81% fueron determinados a responsabilidad penal y 

ninguno fue impuesto a una responsabilidad administrativa. De lo 

referido debemos concluir que la hipótesis tres es válida y verdadera.  

5.1.4. RESPECTO A LA CUARTA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 
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La tercera hipótesis específica planteada fue: Las sanciones son 

penales, civiles y administrativas que se han establecido en los 

diferentes casos registrados en las instituciones públicas controladoras 

de la tala ilegal de productos forestales maderables de la provincia de 

Leoncio Prado, 2017-2018. 

Analizado desde el punto de vista de los resultados, se llegó a la 

conclusión en virtud de las 42 carpetas fiscales analizados, solo en 4 

casos que equivale al 9.52% se impuso la responsabilidad civil a 

aquellas personas que habían cometido el delito de tala ilegal de 

productos forestales maderables y 10 casos que equivalen a 23.81% 

fueron determinados a responsabilidad penal y ninguno fue impuesto a 

una responsabilidad administrativa. Asimismo el 30% (3) fiscales 

penales consideran que las sanciones penales, civiles y administrativas 

por la tala ilegal de productos forestales maderables si son efectivas, el 

60% (6) fiscales penales consideran que las sanciones penales, civiles 

y administrativas por la tala ilegal de productos forestales maderables 

no son efectivas y el 10% (1) fiscal penal considera que las sanciones 

penales, civiles y administrativas por la tala ilegal de productos 

forestales maderables a veces son efectivas. De lo referido debemos 

concluir que la hipótesis cuatro es válida y verdadera.  

5.1.5. RESPECTO A LA QUINTA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

La tercera hipótesis específica planteada fue: La situación legal 

de los casos de tala ilegal de productos forestales maderables son 

mayormente archivados, en proceso y unos que otros sancionados y/o 

sentenciados en la provincia de Leoncio Prado, 2017-2018.  

Analizado desde el punto de vista de los resultados, se llegó a la 

conclusión de acuerdo al cuadro  N° 08, el 50% (5) fiscales penales 

consideran que la situación legal de los casos de tala ilegal de 

productos forestales maderables es archivado, el 30% (3) fiscales 

penales consideran que la situación legal de los casos de tala ilegal de 

productos forestales maderables es en proceso y el 20% (2) fiscales 

penales consideran que la situación legal de los casos de tala ilegal de 
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productos forestales maderables es sancionado. La misma que se 

puede corroborar analizando las carpetas fiscales de acuerdo al cuadro 

N° 03 de los 42 casos en análisis, 25 que equivale al 59.52% fueron 

archivadas luego de un proceso de supuestamente haber cometido el 

delito de tala ilegal de productos forestales maderables. De lo referido 

debemos concluir que la hipótesis quinta es válida y verdadera.  

5.1.6. RESPECTO A LA HIPÓTESIS GENERAL  

La hipótesis planteada fue: La deforestación, daño al hábitat, 

pérdida de biodiversidad, aridez, los huaycos y la contaminación del 

medio ambiente son los daños y consecuencias por la tala ilegal de 

productos forestales maderables y no se aplica la responsabilidad civil 

como corresponde por este delito en la provincia de Leoncio Prado, 

2017 – 2018.  

Se advierte en el cuadro N° 05 que el 90% (9) fiscales penales 

consideran que la deforestación, serio daño al hábitat, pérdida de 

biodiversidad, aridez, los huaycos y la contaminación del medio 

ambiente si son los daños y consecuencias por la tala ilegal de 

productos forestales maderables y el 10% (1) fiscal penal considera 

que la deforestación, serio daño al hábitat, pérdida de biodiversidad, 

aridez, los huaycos y la contaminación del medio ambiente a veces son 

los daños y consecuencias por la tala ilegal de productos forestales 

maderables. De lo referido debemos concluir que la hipótesis general 

es válida y verdadera.  

5.2. CONTRASTACIÓN DE RESULTADOS OBTENIDOS CON LAS 

FUENTES BIBLIOGRÁFICAS  

- Análisis de fuente documental 

Andaluz, afirma: “ilegal constituye todo aprovechamiento de los 

recursos maderables en contravención de las normas que rigen la 

extracción forestal. La tala ilegal debe ser entendida como una 

actividad que se realiza en contravención a las normas legales 
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existentes. Es una violación a una prohibición absoluta de tala, así 

como a los procedimientos establecidos para la tala.  

Artículo 7º de la Ley 27308. Propone el siguiente enunciado: ”La 

tala ilegal constituye toda actividad de aprovechamiento o deterioro 

de los recursos forestales en contravención de las normas que rigen 

la extracción forestal y protegen el patrimonio forestal nacional, 

mientras el comercio ilegal de maderas constituirá, toda actividad de 

comercio o facilitación del mismo sobre los recursos forestales que 

hayan sido extraídos en contravención de las normas que rigen la 

extracción forestal y de protección del patrimonio forestal nacional”. 

Pascual señala: “Una persona es responsable civilmente cuando 

está obligada a reparar un daño sufrido por otra, asimismo la 

responsabilidad civil es el efecto que el ordenamiento jurídico hace 

recaer sobre el patrimonio de un sujeto que está correlacionado con 

la infracción de un deber prestatario, ya sea éste de naturaleza 

positiva o negativa. 

Marco normativo 

- La constitución política del estado  

- Artículo 7º de la Ley N° 27308, refiere: ”La tala ilegal constituye 

toda actividad de aprovechamiento o deterioro de los recursos 

forestales en contravención de las normas que rigen la extracción 

forestal y protegen el patrimonio forestal nacional, mientras el 

comercio ilegal de maderas constituirá, toda actividad de comercio 

o facilitación del mismo sobre los recursos forestales que hayan 

sido extraídos en contravención de las normas que rigen la 

extracción forestal y de protección del patrimonio forestal nacional”. 

- El artículo 310º del Código Penal Peruano define el Delito de 

Depredación y Destrucción de Bosques como: "El que destruye, 

quema, daña o tala, en todo o en parte, bosques u otras 
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formaciones vegetales naturales o cultivadas que están legalmente 

protegidas". 

- El Código Civil al regular la responsabilidad extracontractual, en el 

artículo 1969 señala: "aquel que por dolo o culpa cause un daño a 

otro está obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o 

culpa corresponde a su autor". 

- El artículo 1970 del mismo cuerpo normativo dice: "Aquel que, 

mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el ejercicio de una 

actividad riesgosa o peligrosa, causa un daño a otro, está obligado 

a repararlo". Ambos artículos hacen referencia al daño que el 

agente causa a otro y este otro tiene derecho a una indemnización 

por el daño sufrido. Entendemos que la norma al señalar "a otro" se 

refiere al daño que sufre un sujeto individualizado y no al daño que 

sufre el medio ambiente, que tiene naturaleza jurídica distinta.  
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CONCLUSIONES 

1. Están comprobados que la deforestación, el daño al hábitat, pérdida 

de biodiversidad, aridez, los huaycos y la contaminación del medio 

ambiente son los daños y consecuencias por la tala ilegal de 

productos forestales maderables y no se aplica la responsabilidad civil 

como corresponde por este delito en la provincia de Leoncio Prado. 

Tal como se advierte en el cuadro 5, el 90% (9) fiscales penales 

consideran así y en el cuadro 3 de 42 carpetas fiscales analizados, 

solo en 4 casos que equivale al 9.52% se impuso la responsabilidad 

civil.  

2. Están comprobados que existe un alto porcentaje de casos de tala 

ilegal de productos forestales maderables que se encuentran 

registrados en la fiscalía provincial especializada en materia ambiental 

de la provincia de Leoncio Prado 2017-2018. En virtud del cuadro 1, 

Se advierte durante el periodo 2017 se han registrado 27 casos que 

equivale el 64.29% y 15 en el año 2018 que equivale a 35.71% 

haciendo un total de 42 casos en esta fiscalía provincial especializada 

en materia ambiental de Leoncio Prado y en el cuadro 6, el 60% (6) 

fiscales penales consideran que si existe un alto porcentaje de casos 

de tala ilegal de productos forestales maderables.  

3. Están comprobados que la deforestación, serio daño al hábitat, 

pérdida de biodiversidad, aridez, los huaycos y la contaminación del 

medio ambiente son los daños y consecuencias de la tala ilegal de 

productos forestales maderables en la provincia de Leoncio Prado 

durante el periodo 2017-2018. En virtud del cuadro 5, el 90% (9) y el 

10% (1) fiscal considera no es así. 

4. Están comprobados que el porcentaje de aplicación de la 

responsabilidad civil no ha sido como corresponde por la tala ilegal de 

productos forestales maderables en la provincia de Leoncio Prado 

durante el periodo 2017-2018. En virtud del cuadro 9, el 80% (8) 

fiscales penales consideran que la falta de criterio de las autoridades y 

los vacíos normativos son los factores de la no aplicación de la 

responsabilidad civil en el presente caso. 
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5. Están demostrados que las sanciones son penales, civiles y 

administrativas que se han establecido en la fiscalía provincial 

especializada en materia ambiental de la tala ilegal de productos 

forestales maderables de la provincia de Leoncio Prado, 2017-2018. 

En virtud del cuadro 7, el 30% (3) fiscales penales consideran que las 

sanciones penales, civiles y administrativas por la tala ilegal de 

productos forestales maderables son efectivas, el 60% (6) fiscales 

penales consideran que las sanciones penales, civiles y 

administrativas por la tala ilegal de productos forestales maderables no 

son efectivas y el 10% (1) considera que a veces son efectivas. 

6. Se han comprobado que la situación legal de los casos de tala ilegal 

de productos forestales maderables es mayormente archivada, en 

proceso y unos que otros sancionados y/o sentenciados en la 

provincia de Leoncio Prado, 2017-2018. En virtud del cuadro 2, en el 

periodo 2017, de un total de 27 casos solo 6 que equivale a 14.29% 

fueron sentenciados y 19 casos que equivalen a 45.24% fueron 

archivados y en el año 2018 de un total de 15 casos solo 2 que 

equivale a 4.76% fueron sentenciados y 6 que equivale a 14.29% 

fueron archivados, tal como registra en la fiscalía provincial 

especializada en materia ambiental de Leoncio Prado. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a las autoridades encargadas de aplicar la norma; 

establecer la responsabilidad civil en contra de las personas que cometen 

el delito y al mismo tiempo generan daños y consecuencias por la tala 

ilegal de productos forestales maderables.  

2. Se recomienda a las autoridades trabajar no solo de manera represiva; 

sino también en forma preventiva, y de esta manera evitar el alto 

porcentaje de tala ilegal de productos forestales maderables en la 

provincia de Leoncio Prado.  

3. Se recomienda establecer un vínculo más directo con la comunidad, para 

que cumpla un rol de control social; y de esta manera convertirse fieles 

guardianes de su medio ambiente.  

4. Se recomienda a las autoridades municipales, tanto provincial y distritales 

en coordinación directa con educación, para trabajar en función a 

campañas, programas de prevención y educación ambiental; y de esta 

manera concientizar a la sociedad.  

5. Se recomienda a los medios de comunicación realizar programas 

educativos de concientización, hacia la comunidad sobre la prevención, 

protección y educación ambiental.  

6. Se recomienda a las universidades con facultades o programas 

relacionados con la protección del medio ambiente, implementar con 

asignaturas especificas de protección del medio ambiente.  
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                                                                                           MATRIZ DE CONSISTENCIA                                                                                                 ANEXO N° 01 

 

Título: “LA TALA ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO 2017-2018” 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS 
OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

METODOLOGÍA 
VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Problema General 
¿Cuáles son los daños y 
consecuencias por la tala 
ilegal de productos forestales 
maderables y si se aplica la 
responsabilidad civil por este 
delito en la provincia de 
Leoncio Prado, 2017 – 2018? 
 
 

Objetivo General 
Determinar los daños y 
consecuencias por la tala ilegal de 
productos forestales maderables y 
si se han aplicado la 
responsabilidad civil por este delito 
en la provincia de Leoncio Prado, 
2017 – 2018 
 
 

Hipótesis General 
La deforestación, serio daño al hábitat, 
pérdida de biodiversidad, aridez, los 
huaycos y la contaminación del medio 
ambiente son los daños y consecuencias 
por la tala ilegal de productos forestales 
maderables y no se aplica la 
responsabilidad civil como corresponde 
por este delito en la provincia de Leoncio 
Prado, 2017 – 2018.   

 
Variable 

Independiente 
 
 

Tala ilegal de 
productos 
forestales 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
1. La deforestación  

 

-   Daño a la calidad del suelo 

- Degradación del suelo 

-  Sensibilidad a los huaycos 

 
Tipo de investigación 
El tipo de investigación es sustantiva 
 
Enfoque de la investigación 
Se ubica en el enfoque cuantitativo. 
 
Nivel de la investigación 

nivel de investigación descriptiva-
aplicativa 
Técnicas.  

a. El fichaje  
b. Análisis de casos  
c. Encuesta 

 
Instrumentos 

a. Fichas textuales y resumen  
b. Fichas de análisis 

documentario 
c. Cuestionario  

 
Población 
La población de estudio estará 

constituida por todos los casos de 
Tala Ilegal de Productos Forestales 
Maderables en las carpetas fiscales 
de la Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa y por todos los fiscales 
penales de Tingo María.  (120 
carpetas, según registro de archivos 
de la fiscalía) 

2. Daño del hábitat 
 

 

 

 

- Incapaz de mantener las especies  

- Destrucción de plantas  

- Emigración de animales 

Problemas Específicos 
PE1. ¿Cuál es el porcentaje 
de casos de tala ilegal de 
productos forestales 
maderables que se 
encuentran registrados en las 
instituciones públicas 
controladoras de la provincia 
de Leoncio Prado 2017-2018? 
PE2. ¿Cuáles son los daños y 
consecuencias de la tala ilegal 
de productos forestales 
maderables en la provincia de 
Leoncio Prado durante el 
periodo 2017-2018? 
PE3. ¿En qué porcentaje se 
han aplicado la 
responsabilidad civil por la tala 
ilegal de productos forestales 
maderables en la provincia de 
Leoncio Prado durante el 
periodo 2017-2018? 
PE4. ¿Qué tipo de sanciones 
se han establecido en los 
diferentes casos registrados 
en las instituciones públicas 
controladoras de la tala ilegal 
de productos forestales 
maderables de la provincia de 
Leoncio Prado, 2017-2018? 
 PE5. ¿Cuál es la situación 
legal de los casos de tala 
ilegal de productos forestales 
maderables en la provincia de 
Leoncio Prado, 2017-2018?  

Objetivos específicos 
OE1. Estimar el porcentaje de 
casos de tala ilegal de productos 
forestales maderables que se 
encuentran registrados en las 
instituciones públicas 
controladoras de la provincia de 
Leoncio Prado 2017-2018 
OE2. Determinar los daños y 
consecuencias de la tala ilegal de 
productos forestales maderables 
en la provincia de Leoncio Prado 
durante el periodo 2017-2018 
OE3. Calcular el porcentaje de 
aplicación de la responsabilidad 
civil por la tala ilegal de productos 
forestales maderables en la 
provincia de Leoncio Prado 
durante el periodo 2017-2018 
OE4. Conocer los tipos de 
sanciones que se han establecido 
en las instituciones públicas 
controladoras de la tala ilegal de 
productos forestales maderables 
de la provincia de Leoncio Prado, 
2017-2018 
OE5. Analizar la situación legal de 
los casos de tala ilegal de 
productos forestales maderables 
en la provincia de Leoncio Prado, 
2017-2018  

Hipótesis Específicas 
 HE1: Existe un alto porcentaje de casos 
de tala ilegal de productos forestales 
maderables que se encuentran 
registrados en las instituciones públicas 
controladoras de la provincia de Leoncio 
Prado 2017-2018 
HE2: La deforestación, serio daño al 
hábitat, pérdida de biodiversidad, aridez, 
los huaycos y la contaminación del medio 
ambiente son los daños y consecuencias 
de la tala ilegal de productos forestales 
maderables en la provincia de Leoncio 
Prado durante el periodo 2017-2018. 
HE3: El porcentaje de aplicación de la 
responsabilidad civil no ha sido como 
corresponde por la tala ilegal de 
productos forestales maderables en la 
provincia de Leoncio Prado durante el 
periodo 2017-2018. 
HE4: Las sanciones son penales, civiles 
y administrativas que se han establecido 
en los diferentes casos registrados en las 
instituciones públicas controladoras de la 
tala ilegal de productos forestales 
maderables de la provincia de Leoncio 
Prado, 2017-2018 
HE5: La situación legal de los casos de 
tala ilegal de productos forestales 
maderables son mayormente archivados, 
en proceso y unos que otros 
sancionados y/o sentenciados en la 
provincia de Leoncio Prado, 2017-2018 

 
3. Pérdida de la 

biodiversidad  

 

-Perdida o disminución de diversidad 

biológica 

Variable 
Dependiente 

 
 

La responsabilidad 
civil 

 
 
 
1. La obligación de resarcir 
el daño  
 
 

 

 

-Reparar el daño causado, es decir 

volver las cosas a su estado anterior. 

 
2. Incumplimiento de 
responsabilidad contractual 

 
-Surge como consecuencia del daño 
provocado por un incumplimiento 
contractual 

 
 
3. Incumplimiento de 
responsabilidad 
extracontractual 

 
 
-Reparar el daño que ha causado a 
otro con el que no existía un vínculo 
previo 
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ANEXO N° 02 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 
 SEDE TINGO MARÍA 

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

FICHA DE REGISTRO Y ANÁLISIS DE CASOS 

N° DE 

CARPETA 

FECHA DE 

DENUNCIA 

 

DELITO 

TIPO DE RESPONSABILIDAD SITUACIÓN LEGAL DE 

LOS CASOS CIVIL PENAL ADM. 
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ANEXO N° 03 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

SEDE TINGO MARÍA 
 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
 

ENCUESTA A LOS FISCALES PENALES DE TINGO MARÍA 

INSTRUCCIONES: Estimado(a) señor(a). Fiscal, esta encuesta es estrictamente anónima y 

tiene por finalidad recoger información sobre la responsabilidad civil por la tala ilegal de 

productos forestales maderables, a fin de disponer de un marco de referencia, por tanto, 

agradecemos responder con la mayor sinceridad y seriedad, Marcando con una (X) la 

alternativa que crees que es correcta. 

CUESTIONARIO: 1.- ¿Usted considera, que las instituciones públicas controladoras están 

aplicando la responsabilidad civil por la tala ilegal de productos forestales maderables en la 

provincia de Leoncio Prado? 

SI  (  )                 NO  (  )                                     A VECES  (  ) 

2.- ¿Para usted, la deforestación, serio daño al hábitat, pérdida de biodiversidad, 

aridez, los huaycos y la contaminación del medio ambiente son los daños y 

consecuencias por la tala ilegal de productos forestales maderables?  

SI (  )    NO (  )                          VECES (  ) 

3.- ¿Para usted existe un alto porcentaje de casos de tala ilegal de productos forestales 

maderables que se encuentran registrados en las instituciones públicas controladoras?  

SI (  )    NO (  )                                  A VECES (  ) 

4.- ¿Usted, considera las sanciones penales, civiles y administrativas por la tala ilegal de 

productos forestales maderables son efectivas? 

SI (  )    NO  (  )    A VECES  (  )      

5.- ¿De acuerdo a su experiencia jurídica, cuál es la situación legal de los casos de tala 

ilegal de productos forestales maderables? 

ARCHIVADO (  )  EN PROCESO (  )           SANCIONADO  (  ) 

6.- ¿A su criterio, la falta de criterio de las autoridades y los vacíos normativos son los 

factores de la no aplicación de la responsabilidad civil en los casos de tala ilegal de 

productos forestales maderables? 

SI (  )    NO  (  )    A VECES  (  ) 

       MUCHAS GRACIA 


